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de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 30. Vivienda en el piso
cuarto, puerta primera, de la casa sita en Salt (Gi-
rona), calle Doctor Ferrán, escalera 38; de superficie
útil 72 metros 97 decímetros cuadrados. Consta
de entrada, paso, comedor-estar, tres habitaciones,
cocina, aseo y dos terrazas, una exterior y otra inte-
rior, con lavadero. Lindante: Este, con la escalera
y patio de luces; al sur, la escalera 40 y la vivienda
de la misma planta, escalera 40, puerta primera;
al oeste, con terreno común, y al norte, la vivienda
misma planta y escalera puerta segunda. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Girona,
al tomo 2.792, libro 169, folio 146, finca 7.143-N.

Tipo de subasta: 10.860.000 pesetas.

Girona, 27 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—44.421.$

GIRONA

Edicto

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue demanda
de jurisdicción voluntaria 135/00, a instancia de
la Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, en la
que se denuncia la desaparición de dos pagarés de
la serie F8, uno con número 6.402.663 5 8000
6, por importe de 414.472 pesetas, emitido en Sarriá
de Ter el día 25 de enero del año 2000 y con
vencimiento el día 30 de abril 2000 y el otro con
número 6.402.664 6 8000 6, por un importe de
2.110.572 pesetas, emitido en Sarriá de Ter el día
25 de enero del año 2000 y con vencimiento el
día 30 de abril del año 2000, ambos están firmados
por el legal representante de la sociedad «Besllumat,
Sociedad Limitada», y son nominativos a favor de
la entidad «Construpovi, Sociedad Limitada», y en
los que en fecha de hoy se ha dictado la providencia
del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia del Secretario señor
Valenti Palat i Gubert, Girona, 28 de junio de 2000:
El anterior escrito y exhorto únanse a los autos
de su razón. Publíquese en el “Boletín Oficial del
Estado” la existencia de este procedimiento para
que en el término de un mes, a contar desde la
fecha de su publicación, el tenedor de los dos pagarés
en cuestión pueda comparecer y formular oposición,
en caso de estimarlo conveniente, librándose los
correspondientes despachos que serán entregados
al Procurador señor Ros para su diligenciamiento.»

Girona, 28 de junio de 2000.—La Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4, Loreto Campuzano Caballero.—44.616.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
53/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra don Adolfo Penzato Rodríguez y doña María
del Pilar Molina Paquez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,

se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1737, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda del tipo D, señalada con el número 7
en el plano de parcelación, situada en término de
Churriana de la Vega, en la carretera de Gabia,
sin número. Está distribuida en varias dependencias
y servicios, terraza y jardín en planta baja. Sus super-
ficies son, construida de 91 metros 14 decímetros
cuadrados; elementos comunes, 5 metros 52 decí-
metros cuadrados, total construida de 96 metros
66 decímetros cuadrados, y útil de 79 metros 1
decímetro cuadrados. Inscripción: Registro de la
Propiedad número 6 de Granada, libro 82 de
Churriana de la Vega, folio 174, finca registral núme-
ro 4.832.

Valoración: 10.000.000 de pesetas.

Granada, 12 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.396.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Luis Amor Sanz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Granollers,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 347/92,

a instancia del Procurador don Ramón Davi
Navarro, en nombre y representación de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Co-
mics Figura, Sociedad Limitada» y «Eurasol, Socie-
dad Anónima», sobre reclamación de 4.858.368
pesetas de principal y 800.000 pesetas presupues-
tadas para intereses y costas, en los que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez, por el término de veinte
días y por el tipo de su valoración, el bien que
al final del presente figura, señalándose para el rema-
te el próximo día 28 de septiembre de 2000, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, en la cuenta del
Banco Bilbao Vizcaya, número 0737000017038793,
el 20 por 100 del tipo de subasta, cuyo valor es
de 59.800.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos, autorizándose su devolución, excepto la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio del remate.
También podrán reservarse, a instancia del actor,
las de aquellos licitadores que cubran el tipo, si
estos lo admitieren.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad del partido, están de mani-
fiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
quienes deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en ellos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta, haciendo el previo
depósito del artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Sexta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a tercero.

Igualmente, se hace saber que en prevención de
que no hubiere postores en la primera subasta, se
señala, por segunda vez, con rebaja del 25 por 100
del tipo, para el día 30 de octubre, a las diez horas,
debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo de
la segunda, y si tampoco hubiere postores en ésta,
se señala para la tercera, si sujeción a tipo, para
el día 1 de diciembre, a las diez horas, debiendo
hacer el depósito del 20 por 100 del tipo de la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará al siguiente día hábil, a excep-
ción de los sábados, en que no se celebrarán su-
bastas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos a los demandados, para el caso
de no ser hallados.

Bien objeto de subasta

Urbana, solar edificable, consistente en un terreno
industrial, ubicado en el término municipal de Gra-
nollers, en el paraje conocido por Can Jané de Dalt,
de forma sensiblemente rectangular, y de una super-
ficie de 3.566 metros 15 decímetros cuadrados, equi-
valentes a 94.388 palmos 86 centésimas de palmo,
también cuadrados. Linda: Al norte, con terrenos
vendidos a Sorca; al este, con calle en proyecto,
y al este, con camino. En dicho terreno existe actual-
mente construido un edificio industrial, de planta
baja solamente, cubierto de tejado, con una super-
ficie construida de 1.674 metros 20 decímetros cua-
drados, más un altillo, de 300 metros cuadrados.


